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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

 

Aprobada en: 

 

 

Tema: Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994, el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023 y el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, 
el concejal Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy de la bancada del Movimiento 
Alternativo Indígena y Social – MAIS, presenta proposición SUSTITUTIVA del artículo 
10.5, en los siguientes términos: 

 
 

JUSTIFICACIÓN: 

De conformidad con las ponencias de los Honorables Concejales Daniel Briceño, Clara 
Lucía Sandoval y Julián Espinosa, y lo expuesto por la administración, hemos concertado 
el siguiente articulado para que sea puesto a consideración en el primer debate que se 
adelantará en la Comisión Primera Permanente del Plan Distrital de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, presentamos la siguiente proposición sustitutiva: 

 

ARTICULADO SUSTITUTIVO  

 

 
Modifíquese el artículo 10.5 Programa 11. Salud con Calidad y en el territorio. el texto del 
presente proyecto de acuerdo, así: 
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ARTICULO ORIGINAL PROPUESTA 

10.5. Programa 11. Salud con calidad y en el 
territorio. El programa desarrolla un modelo que 
busca la equidad y universalidad de la salud, con 
sostenibilidad y soportado en los conceptos de 
determinantes sociales de la salud, atención 
integral e integrada y participación social 
incidente. Se busca identificar y priorizar las 
desigualdades evitables en salud, para orientar 
la intervención de las políticas hacia la 
superación de las inequidades, con el propósito 
de abordar los determinantes sociales de la 
salud, lo cual significará que la salud vaya más 
allá de la atención médica tradicional. Así, se 
pretende la operativización de un modelo en el 
que, además del trabajo articulado entre los 
actores del sector salud, se involucren los demás 
sectores que tienen impacto en el bienestar de 
las personas que habitan la ciudad. En el marco 
de la atención prioritaria en salud, se abordarán 
de manera intersectorial y transectorial la 
promoción de la salud, la prevención de la 
enfermedad, el diagnóstico, el tratamiento y la 
rehabilitación del paciente en todos los niveles 
de complejidad, para garantizar un mayor nivel 
de bienestar en los usuarios, con enfoque de 
salud familiar y comunitaria, el cuidado, la 
gestión integral del riesgo en salud y el enfoque 
diferencial de territorios y poblaciones. Así 
mismo, se fortalecerán la atención integrada e 
interdependiente, la participación social, 
comunitaria y ciudadana y las redes integrales e 
integradas de servicios de salud. Así mismo, se 
buscará reducir las barreras geográficas para 
que las personas puedan acceder a servicios 
sociales que mejoren su bienestar y calidad de 
vida; es decir, su salud. Se hará énfasis en el 
sistema de cuidados y servicios sociales de 
Bogotá, que tiene el objetivo de promover la 
integración territorial, con acciones que, además 
de optimizar el uso del suelo, aseguren tanto una 
oferta accesible, asequible, diferencial y próxima 
de infraestructura y equipamientos como una 

10.5 Programa 11. Salud con Calidad y en el 
territorio: El programa desarrolla un modelo que 
busca la equidad y universalidad de la salud, con 
sostenibilidad y soportado en los conceptos de 
determinantes sociales de la salud, atención 
integral e integrada y participación social 
incidente. Se busca identificar y priorizar las 
desigualdades evitables en salud, para orientar 
la intervención de las políticas hacia la 
superación de las inequidades, con el propósito 
de abordar los determinantes sociales de la 
salud, lo cual significará que la salud vaya más 
allá de la atención médica tradicional, 
involucrando conocimientos y practicas 
propias de medicina ancestral y partería de 
las comunidades étnicas u otras formas de 
proteger y cuidar la salud. Así, Se pretende la 
operativización de un modelo en el que, además 
del trabajo articulado entre los actores del sector 
salud, se involucren los demás sectores que 
tienen impacto en el bienestar de las personas 
que habitan la ciudad. En el marco de la atención 
prioritaria en salud, se abordarán de manera 
intersectorial y transectorial la promoción de la 
salud, la prevención de la enfermedad, el 
diagnóstico, el tratamiento y la rehabilitación del 
paciente de las personas en todos los niveles 
de complejidad, para garantizar un mayor nivel 
de bienestar en los usuarios, con enfoque de 
salud familiar y comunitaria, el cuidado, la 
gestión integral del riesgo en salud y el enfoque 
territorial, de territorios y poblacional - 
diferencial y de género. Así mismo, se 
fortalecerán la atención integrada e 
interdependiente, la participación social, 
comunitaria y ciudadana y las redes integrales e 
integradas de servicios de salud. Así mismo, se 
buscará reducir las barreras geográficas para 
que las personas puedan acceder a servicios 
sociales que mejoren su bienestar y calidad de 
vida; es decir, su salud. Se hará énfasis en el los 
sistemas de cuidados cuidado propios de las 
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mayor y mejor cobertura de servicios de cuidado 
y sociales (…) 
 

comunidades y servicios sociales de Bogotá, 
que tiene el objetivo de promover la integración 
territorial, con acciones que, además de 
optimizar el uso del suelo, aseguren tanto una 
oferta accesible, asequible, diferencial y próxima 
de infraestructura y equipamientos como una 
mayor y mejor cobertura de servicios de cuidado 
y sociales. (...) 
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